RES.  Nº1491/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007276, Ent. Nº1809/2017)


VISTO: el Oficio Nº 219/2017 de fecha 04/04/17, remitido por la Intendencia Departamental de Florida, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública Nº 05/2016, convocada  para la ejecución del cierre del vertedero de residuos sólidos urbanos, ubicado en el Padrón Nº 4176 de la 1º Sección Judicial del Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental,  por Resolución Nº4589/16 de fecha 21/09/16, adjudicó el procedimiento a la firma Ramón C. Álvarez, por un monto de $32.827.216, IVA y Leyes Sociales incluidas;



2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/11/16 acordó observar el gasto, por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, la exigencia de requisitos a cumplir por el oferente que contravienen los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, y el no cumplimiento del Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;


3) que el Intendente de Florida, mediante Resolución Nº 5.200/16 de fecha 16/11/16 reiteró el gasto, señalando que la ejecución de la referida obra se considera esencial y que el gasto será financiado a través del Fideicomiso de Obra 2030;

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;


2) que los argumentos esgrimidos por el ordenador no enervan los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 09/11/16;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Florida; y

3) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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